
EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

EXTRACTO ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
SESIÓN ORDINARIA DEL 11 de mayo de 2026

    Aprobación del acta de la sesión anterior, Sesión Ordinaria de 04 de mayo de 2026.
 

-Aprobación de propuestas de Contratación relativas a:

- Expediente de contratación y convocar procedimiento negociado, sin publicidad, para la
contratación del contrato privado de REPRESENTACIÓN ARTÍSTICA DE SILOÉ, dentro
de los conciertos con motivo de la FERIA Y FIESTAS EN HONOR A LA VIRGEN DEL
PRADO  2026,con  la  empresa  SANTOS  EVENTOS  Y  PRODUCCIONES  S.L.  El
presupuesto de este contrato asciende a la cantidad de 40.000 € + (IVA 8.400 €). Se
aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, dándole la publicidad preceptiva según la legislación vigente.

- Expediente de contratación y convocar procedimiento negociado, sin publicidad, para la
contratación  del  contrato  privado  de  REPRESENTACIÓN  ARTÍSTICA  PARA  EL
CONCIERTO DE VERANO COPE, EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2026, con motivo de la
FERIA Y FIESTAS 202, con la empresa RADIO POPULR S.A.  El presupuesto de este
contrato asciende a la cantidad de 25.000 € + (IVA 5.250 €).  Se aprueba el Pliego de
Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, dándole la
publicidad preceptiva según la legislación vigente.

-  Expediente  de  contratación  y  convocar  procedimiento  abierto  simplificado,  para  la
adjudicación de las obras de INSTALACIÓN DE PASO DE PEATONES REGULADO Y
MODIFICACIÓN DE ACCESO VIARIO EN LA CTRA. N.430 PK 380+400 (RONDA DE LA
MATA), INCLUYENDO LA ADECUACIÓN PAISAJÍSTICA DEL ENTORNO,  por un valor
estimado  de  165.244,47  €  +  (IVA 34.701,34  €). Se  aprueba  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares, dándole la publicidad preceptiva según la legislación vigente.

-  Acta  de  reunión  de  la  Mesa  de  Contratación,  para  la  contratación  mediante
procedimiento abierto simplificado, el Acuerdo Marco, para declarar desierta la licitación
para el SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA NO INVENTARIABLE, con destino a
los distintos servicios del Ayuntamiento de Ciudad Real

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

 -  Adjudicar la contratación mediante procedimiento abierto simplificado sumario, para la
ejecución de las obras de ASFALTADO EN CALLE TINTE, a la empresa INGENIERIA,
ASFALTOS Y SERVICIOS S.L., por un importe de 56.776,56 € + (IVA 11.923,08 €), y un
incremento de la medición de 520 m2, de conformidad con los criterios establecidos en el
pliego de cláusulas administrativas particulares y con la oferta presentada.

 - Expediente de contratación y convocar procedimiento negociado sin publicidad para la
adjudicación  mediante  procedimiento  abierto  supersimplificado,  el  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AUTÓMATAS DEL CARRILLÓN.
El presupuesto para los cinco años es de 18.500 € + (IVA 3.885 €).  Se aprueba el Pliego 
de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

-  Adjudicar   la  contratación mediante procedimiento abierto simplificado sumario,  para
SUMINISTRO  DE  AGUA  MINERAL  NATURAL  EMBOTELLADA  Y  FUENTES
DISPENSADORAS PARA LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO DE
CIUDAD REAL, por un porcentaje de baja: 32%, a VIVA AQUASERVICE SPAIN, S.A., de
conformidad  con  los  criterios  establecidos  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares y con la oferta presentada.

- Expediente de contratación, y convocar procedimiento abierto, simplificado sumario para
la  adjudicación  del  SUMINISTRO  DE  PRODUCTOS  BIOCIDAS  DE  CONTROL  DE
PLAGAS  URBANAS  PARA  EL  AYUNTAMIENTO  DE  CIUDAD  REAL,  por  un  valor
estimado de  6.074,38  €  +  (IVA 1.275,62  €).  Se  aprueba  el  Pliego  de  Prescripciones
Técnicas  y  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  dándole  la  publicidad
preceptiva según la legislación vigente.

-Aprobación de propuesta de Secretaría General de Pleno  relativa a la Instrucción
Interna  para  escritos  presentados  de  forma  no  electrónica  en  este  Ayuntamiento,  la
obligación de acreditar los datos de identidad de un solicitante, se realizará sin necesidad
de almacenar fotocopias o imagen del DNI.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

-Aprobación de propuestas de Personal-Planificación relativas a:

-  Modificación  RPT  para  cambio  de  adscripción  del  puesto  de  trabajo  número  367,
denominada Jefatura de Servicio Régimen Jurídico de Urbanismo, al órgano  Secretaría
General del Pleno. El puesto de trabajo número 527, denominada Auxiliar Administrativo
del  Servicio  de  Régimen  Jurídico,  a  Intervención.  El  puesto  de  trabajo  número  503,
denominado Administrativo Jefe de Negociado del  Servicio de Régimen Jurídico,  a la
Dirección General de Urbanismo.

- Modificación RPT en los siguientes términos, puesto 237 de Oficial Encargado de Zona
C1 18, a Oficial Jardinero C1 17.

-Aprobación  de  propuesta  de  Estadística  relativa  a  la  Revisión  Anual  del  Padrón
Municipal de Habitantes, referida a 1 de enero de 2026, con 76.788 habitantes.

-Aprobación de propuesta de Urbanismo-Régimen Jurídico relativa al consentimiento
mutuo entre el AYUNTAMIENTO y ALDESA CONSTRUCCIONES, S.A., para proceder a
modificar por razones de interés `público, del contrato de compraventa de la Parcela 3,
Manzana 3 del  S-MADRID-1 del  PGOU de Ciudad Real,  y autorizar a ALDESA, para
transmitir la propiedad.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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EXTRACTO ACUERDOS
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-Aprobación de propuestas de Urbanismo-Licencias relativas a:

- Licencia de obras para instalación de Nave destinada a Taller de Coches del Sector
MADR-2, en C/Torres Quevedo, 15 de Ciudad Real.

- Licencia de obras para construcción de piscina en vivienda unifamiliar, en C/ Olmos, 12
de Ciudad Real.    

- Licencia de obras para construcción de vivienda unifamiliar de dos plantas, en C/ Osa
Mayor, 24 de Ciudad Real.

 - Licencia parcial para movimiento de tierras, vaciado y cimentación hasta la cota 0,00 en
relación al Proyecto de construcción de 32 viviendas, garaje, trasteros y piscina, en c/
Membrilla, 6 c/v Segura de Ciudad Real.

-Aprobación  de  propuesta  de  Servicios  Sociales  relativa  al  Abono  de  Ayudas
Individualizadas no periódicas, Lote 15, por importe total de 13.500,00 €.

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia motivada, por unanimidad
la Junta de Gobierno Local adoptó los asuntos siguientes:

-Aprobación de propuesta de Infraestructuras relativa a Informar el nombramiento del
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra y dar cuenta de la
aprobación del Plan de Seguridad y Salud de la obra FUENTES DE  AGUA POTABLE
REFRIGERADA EN ESPACIOS PÚBLICOS DE CIUDAD REAL.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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